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PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA BOLSA DE 
TRABAJO DE AGENTE DE INFORMACIÓN Y ACOGIDA PARA SAN 
SEBASTIÁN TURISMO – DONOSTIA TURISMOA S.A. 

 
 

 

- RELACION PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
- CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE 1 (ANÁLISIS DE 

CONOCIMIENTO Y ANÁLISIS APTITUDINAL). 
 

 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso de 

selección  arriba referenciado y examinadas las mismas de conformidad con la Condición 

Segunda de la convocatoria, la Comisión de Selección, 

 

RESUELVE 

Primero.-  Aprobar y publicar la lista provisional de personas aspirantes admitidas 

y excluidas en el proceso de selección, especificando la causa de exclusión (ANEXO 

1). 
 

La identidad de las personas solicitantes se consigna en los listados mediante la 

publicación de los dígitos que ocupan las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del 

número del DNI o documento de identificación equivalente. 

 

Segundo.- Las personas aspirantes excluidas podrán realizar las alegaciones o 

subsanación de errores oportunas durante 2 días hábiles, incluido el día de publicación 

de este listado  (18 y 19 de mayo de 2026), mediante cumplimentación y envío a 

sansebastianturismoa@oteic.com del formulario habilitado al efecto disponible en la 

página web de San Sebastián Turismo-Donostia Turismoa, S.A. El plazo finalizará el 19 

de mayo a las 23:59 horas. 
 

Las alegaciones serán resueltas por la Comisión de Selección dando lugar a la 

publicación del listado definitivo de candidaturas admitidas y excluidas en el proceso 

selectivo, previsiblemente el 20 de mayo de 2026. 
 

Si por cualquier causa no se resolvieran las alegaciones antes de la celebración de la 

primera jornada de pruebas, las personas aspirantes afectadas podrán participar en la 

misma bajo la condición suspensiva de que sólo se procederá a su evaluación en caso 

de que su candidatura resulte finalmente admitida como resultado de la resolución de la 

alegación. 
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Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en las Condiciones del Proceso 
de Selección, se convoca a las personas aspirantes admitidas a la 
realización de las siguientes pruebas: 
 

- PRUEBAS:  

FASE 1 - Análisis de Conocimiento y Análisis Aptitudinal  

Nota: En la misma jornada se realizará una prueba que se valorará dentro de la Fase 2. 

 

- DÍA Y HORA:   

Viernes 22 de mayo de 2026, a las 15:30 horas (se estima una duración 
aproximada de 2h 30min). 

 

- LUGAR:  

Aulario Ignacio Mª Barriola de la UPV, Plaza Elhuyar 1, 20018 - San Se-
bastián 

 

Las personas aspirantes son convocadas en llamamiento único. La no presentación de 

una persona a cualquiera de las pruebas en el momento de ser llamada determinará 

automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en la misma y en las 

sucesivas, quedando excluida en consecuencia del proceso selectivo.  

 

Las personas aspirantes deberán presentar el original del DNI, Pasaporte o Carnet de 

Conducir. En caso de no presentar alguno de estos documentos, no podrán realizar las 

pruebas.  

 

 

Toda la información relacionada con el desarrollo del proceso selectivo se publicará 

en la dirección https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion a efectos de 

notificación. 
 

Fdo. Comisión de Selección 
Donostia / San Sebastián, 18 de mayo de 2026 

https://www.sansebastianturismoa.eus/es/contratacion
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ANEXO 1:   
Listado provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas en el proceso de selección. 

 

IDENTIFICACIÓN (*) SITUACIÓN PROVISIONAL CAUSAS DE EXCLUSIÓN  (**) 

0212 
0521 
1512 
2633 
3452 
3491 
3501 
3626 
3789 
3819 
5033 
5761 
6211 
6229 
6583 
6600 
6788 
6822 
6885 
6973 
7029 
7034 
7068 
7083 
7088 
7339 
7476 
7787 
7910 
9346 
9400 
9517 
9520 
9665 
9970 
9991 

ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA   
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

EXCLUIDA/BAZTERTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 
ADMITIDA/ONARTUA 

--- 
--- 
--- 
4 
--- 
2 
--- 
3 
--- 
3 
--- 

1,2,3 
1,3 
--- 
--- 
1,3 
--- 
2 

1,2,3 
---   
--- 
--- 
3 
--- 
1 
--- 
--- 
--- 
--- 
--- 
1,3 
--- 
1 
--- 
--- 
--- 

(*) Dígitos que ocupan las posiciones cuarta, quinta, sexta y séptima del número del DNI o documento de 
identificación equivalente. 

 
 
  



 
 
 

 

4 / 4 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 

- (1) No reúne el requisito de Formación exigido en la base segunda apartado E.1. 
(nivel académico y/o especialidad). 

- (2) No reúne el requisito de certificación oficial de conocimiento de Euskera a nivel 
B2 exigido en la base segunda apartado E.2. 

- (3) No reúne el requisito de certificación oficial de conocimiento de Inglés a nivel B2 
exigido en la base segunda apartado E.2. 

- (4) No adjunta el Curriculum Vitae requerido. 


